RES. 322/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006915, Ent. N° 88/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional N° 15.263, para la ejecución de obras de Saneamiento para la Zona B3 de Ciudad de la Costa – Canelones (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa, Segunda Operación (CCLIPII) – Préstamo BID N° 3258/OC-UR y 3259/CH-UR);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 928/15 de fecha 19.08.15, fue adjudicada la Licitación Pública de referencia a Teyma Uruguay S.A., autorizándose un crédito por la suma de $ 512:991.771,19;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.11.15,  acordó observar el gasto por haberse comprometido el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº1510/15 de fecha 16.12.15, por la cual el Directorio dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 512:991.771,19 argumentando que en función de la importancia de las obras a contratar, la Administración entiende que el citado gasto se ubica entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no refieren a la causal que originó la observación oportunamente formulada, por lo cual la misma  permanece incambiada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
 1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 11.11.15; 
 2) Comunicar a la  Administración actuante  y a la Contadora Delegada; 
 3) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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